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¡Sum. 168,

í5oletin fil €^fidal
DE El PROVINCIA DE YAEEADOEID

: -del Martes l."" de Noviembre de 18^9. v*:

Se sascribe à .ente Periódico que sale los Martes, Jiieves, Viernes y Domingos >en la Imprenta de losSres. Manjarres y Coinpanta, y en la librería de Dodmguez 
d9 rs. al mes, llevado à casa de los .Sres. Suscritores, y 41 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias mini. 5. 
áonde se dirigirán los anuncios particulares, y los ceciales al Sr. Gobernador. 

PARTE OKICIAL.
PRESIDENCLK DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina-nucslrh Señora 
(Q., D, G.) y. su augusta Real ramilia 
continúan en esta corte sin novedad 
en sü importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 56 de la ley orgánica de 8 de 
Enero de 1845, Vengo en convocar á 
las actuales Diputaciones provinciales 
para la segunda reunion ordinaria del 
corriente año, la cual deberá princi
piar el dia 10 de Noviembre próximo 
en la Península é islas Baleares, y el 
50 del propio mes en Canarias.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Excmo. Sr, Ministro de la Go
bernación me comunica con fecha 14 
de Setiembre últimot la Peal orden 
siguiente'.

Habiéndose¡dispuesto que las cédu
las de vecindad tengan en lo sucesivo 
la forma que V. S. observará por los 
ejemplares adjuntos, la Reina (Q. D. G. 
se ha servido mandar:

1 .® Que V. S. pida á la Adminis
tración de la Fábrica del Sello el nú
mero de dichos documentos que con
sidere necesario, haciéndolo con la 
anticipación conveniente para qué en 
Tunero de 1860 sin falta alguna, pue
dan distribuirse á domicilio en todos 
los pueblos de la provincia.

2 .” Que para hacer este pedido, 
tenga V. S. presente el vecindario de 
cada población, según el censo últi
mamente formado, y los demas datos 
estadísticos que estime conveniente 
consultar.

3 .* Que adopte V. S. las medidas

oportunas para que los Alcaldes, Ins
pectores ó Comisarios do vigilancia 
órmen, antes de proceder á la dislri- 
jucion, cuadernos cosidos por la 
margen izquierda, con separación de 
clases y numerando las cédulas, de 
suerte que cada una de ellas lleve el 
mismo número á continuación de las 
palabras talón número que se hallan 
dos veces repetidas en los citados do
cumentos; advirtiendo que cuando 
estos sean muchos, podrán distribuir
se en varios cuadernos, pero la nu
meración habrá de ser siempre cor
relativa, de modo que si la última 
cédula del primer cuaderno tiene el 
número 100, la primera del segundo 
deberá llevar el 101.

4 .’ Que advierta V. S. á los Alcal
des y empleados de vigilancia, que ai 
tiempo de entregar cada cédula á los 
vecinos, deben cortaría separadamen
te por la parte que dice en letras ma- 
yúsculasenlazadas vigilancia pública, 
por medio del renglón y formando 
houdulaciones. En la parte que quede 
adherida al cuaderno y en donde di
ce cédula á favor de, escribirán el 
nombre del interesado.

5 .’ Que advierta asimismo á los 
espresados funcionarios, que una vez 
corladas todas las hojas de cada cua
derno, han de entregar, bajo su res
ponsabilidad y mediante recibo, en 
ese Gobierno de provincia la parle ó 
fracción del mismo cuaderno que hu
biere quedado, espresándose en la 
cubierta el pueblo, distrito ó Inspec
ción á que pertenezca, con el objeto 
de que se conserve cuidadosamenle 
en el archivo.

6 .’ Que les prescriba igualmente 
que en la primera casilla del registro 
que debe llevarse con arreglo á la 
prevención 15.“ de la Real órden de 
I.” de Abril de 1854, ha de constar el 
número que tiene la cédula en el cua
derno talonario, sin alterar por nin
gún concepto esta numeración.

7 .’ Que cuando alguno de los que 
deban recibir cédulas de sirvientes, no 
fuere bastante cenocido del que las 
espida, exija este la firma de un fia
dor, la cual deberá ponerse á la iz
quierda de la del Alcalde, Inspector ó 
Comisario.

Que recuerde V. S. por medio det

Boletín oficial cuanto está prevenido 
respecto de la cspedicion de cédulas 
de vecindad, responsabilidad de las 
personas que carezcan de ellas, y fa
cultad en las autoridades de negar
ías, recogerías, respaldarías ó limitar 
su duración en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes.

9." Que al mismo tiempo haga 
V. S. entender á los encargados de 
distribuirías, que la prohibición de 
facilitarías á los que en virtud de 
sentencia de los Tribunales deben re
sidir en un punto determinado, y á 
los refugiados políticos, abraza tam
bién á los desertores de los ejércitos 
extrangeros.

Y 10. Que cuide V. S.bajo su res
ponsabilidad, de que nadie viaje sin 
cédula, procediendo para conseguir
lo, en la forma que se previno en 
circular de este Ministerio de 49 de 
Noviembre del año próximo pasado.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Setiembre de 1859.=Posada 
Herrera.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que por los Alcaldes de 
esta provincia y empleados de vigilan
cia tenga cumplido efecto cuanto se 
previene en la preinserta disposición, 
para gobierno de los cuales se insertan 
á continuación todas las disposiciones

TALON NUM.

^3

PROVINCIA
DE

SEÑAS GENERALES.

Edad 
Estatura 
Pelo 
Ojos 
Nariz

Cara 
Color

SEÑAS PARTICULARES.

a

vigentes sobre la materia, á fin de que 
no puedan eludir su cumplimiento, 
igualmente qtie á las disposiciones que 
emanen de este Gobierno para el efecto 
de aquella.

Del mismo modo, y para que la in
dicada disposición pueda ser cumpli
mentada con Ía claridad indispensable, 
se inserta tambien el modelo de la nue
va forma dada á los documentos de vi
gilancia que han de regi*' en el próxi
mo venidero año de 1860, de los cua
les, cuando se hallen en poder del De
positario de este Gobierno, se dará a viso 
oportunamente por medio de este pe
riódico oficial, para que los Ayunta
mientos de esta provincia formulen el 
pedido con arreglo al modelo que en
tonces se circule y al censo de pobla
ción íiltimamente formado.

Dispuesto com'o~estoy á llevar á 
cumplido efecto cuanto está prevenido 
por las disposiciones vigentes, no puedo 
menos de encargar á las autoridades 
de esta provincia dependientes de la 
mia, su mas exacto cumplimiento, en
cargando á mis administrados se pro
vean oportunamente del correspondien
te documento de seguridad, con el fin 
de evitarles los perjuicios que son con
siguientes, para lo cual los Alcaldes 
darán terminado su reparto en todo el 
mes de Enero próximo. Valladolid 29 
de Octubre de 1859.—El G. L, Cán
dido Moyano.

NUM. 4.

DISTRITO MUNICIPAL
DE

Cédula de vecindad para cabezas de familia.

natural de
provincia de 

empadronado en‘
número cuarto

de de 18
El

EL INTERESADO,

Va sin enmienda. Pagó un real.
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TALON NUM. INUM. 2

SE^AS. GENEBALES

SEÑAS PARTICULARES.

Edad 
Eslaíura 
Pelo 
Ojos 
Nariz 
Barba 
Cara 
Color

PRO VINCI A
DE

DISTRITO MUNICIPAL
DE-

Cédula dch'cciudadpara sipricjiies.

natural do
provincia de j 

empadronado en i 
n ú mero cu o rloi 

de de 1B5 
El

5
EL INTERESADO,

SEÑAS GENERALES.

SEÑAS PARTICULARES.

Edad 
Eslaturá 
Pelo 
Ojos 
Nariz 
Barba 
Cara 
ColórC

Va sin enmienda. Pagó un real.

TALON NÚM. NUM. 3.

SEÑAS GENERALES.

Edad
Estatura
Pelo 
Ojos 
Nariz 
Barba 
Cara 
Color

SEÑAS PARTICULARES .

PROVINCIA
DE

DISTRITO MUNICIPAL
DE

Cédulas de vecindad para cabeza de familia.

natural de

empadronado en 
número

provincia de

cuarto

de
El

EL INTERESADO,

de 18

Va sin enmienda. Gratis.

TALON NUM. NÚM 4.

PROHN CIA
DE

DISTRITO MUNICIPAL 
DE

Cédulas de vecindad para individuos que no. 
son cabeza de familia.

natural de j
provincia del

empadronado en |
número cuarto^

de de 18 1

EL CABEZA DE FAMILIA,

EL INTERESADO,

Vil sin enmienda. Gratis.

Real ôrdende 1.’ de Abril de 1854, es
tableciendo reglas para llevar á efecto 
el Real decreto de 15 de Febrero de 
este año, sobre supresión de pasaporte 
é institución de cédulas de vecindad.

Para llevar á debido efecto las dis

posiciones del Real decreto de 15 de 
Febrero próximo pasado, sobre su
presión de pasaportes é institución de 
cédulas de vecindad, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se observen 
las reglas y prevenciones siguientes:

1 .” Habrá cuatro clases de cédu
las: de pago para las cabezas de. fa- 
milla, g rails para los esceptuados en' 
el articulo 5.° de dicho Real decreto 
gratis, igualmente para personas que : 
no sean cabezas de familia y por últi
mo de pago para sirvientes. ;

2 .’ Lasde la clase primera se des
tinan á las personas acomodadas ca
bezas de familia; las de segunda á los 
cabezas de familia que sean probres 
de. solemaid-ad, peregrinos,, braceros 
y obreros, sin otro medio de subsisten
cia que el jornal; viudas y huérfanos 
que no posean mas que su pension, 
si esta no excede de 1,500 rs.; Ias de 
tercera clase sirven indislintamente 
para todos los que de 16 años arriba; 
vivan bajo la dependencia del cabeza 
de familia, y la cuarta esclusivamenle 
para los sirvientes. .

5 .’ El 1.” de Mayo próximo veni
dero, y después el 1.° de Enero de 
cada año, repartirán estas cédulas á 
domicilio por si ó por medio de sus 
dependientes, los Comisarios de vigi
lancia donde se hallan establecidos, y 
los Alcaldes en los demas pueblos; 
teniendo cuidado de que á presencia 
de los delegados de la Autoridad, fir
me en el sitio correspondiente el ca
beza de familia todas las cédulas que 
se espidan con su garantía. '

4 .’ Estas cédulas serán impresas 
con arreglo á modelo, y en todas ellas 
constará el nombre y apellidó paterno 
y materno del interesado, su estado, 
profesión, ocupacion ó empleo, calle; 
casa y cuarto en que viviere ó la de’ 
nominación de su vivienda si morase 
alquería, caserío, venta ó paraje ais- 
lado, y por último el distrito munici- 
pal y provincia á que pertenezca. El 
cabeza de familia firmará sü cédula y 
las de todas las personas que estén 
bajo su dependencia, y el Alcalde ó 
Comisario qué espidiese estos docu
mentos los autorizará con su firma y 
sello.

5 .‘ Los encargados deí despacho 
de las cédulas recogerán en el acto su 
importe, y serán responsables de él 
ante el Alcalde ó Comisario que los 
hubiese comisionado para este servi
cio; estos últimos funcionarios se en
tenderán directamente con los .Depo
sitarios- de los Gobiernos de provincia^ 
á quien harán entrega de la recau
dación en las épocas que por. el Go* 
bemador se designen. .

6 .° No puede concederse'cédula 
de vecindad á íos qué no estén em
padronados, ó no cuenten con la au
sencia de los padres ó cabezas de fa
milia.

7 .‘ Los Gobernadores de provincia 
podrán negar ó recoger en casos es
peciales las cédulas de vecindad.

Cuando las Autoridades inferiores 
creyeren necesario negar ó recoger 
la cédula á una persona empradrona- 
da, lo harán dando cuenta inmediata
mente de esta medida al Gobernador 
de la provincia con' esposicion de 
motivos para su aprobación.

8. ‘ Al verificar el repartimiento 
de las cédulas en cualquier tiempo, 
dos cabezas de familia entregarán una 

. nota de los sirvieñlés^para : quien re- - 
clame cédulas de vecindad;

9. ‘ Las personas que en I< de 
Mayo próximo ven idílico residieremífue- 
ra del pueblo de su vecindad, serán 
previstas de cédulas con arreglo á su 
pasaporte y á la condición social cu 
que se ballaren constituidas. En estas 
cédulas se ospresará por una nota que 
son interinas, y serán válidas única- 
mente hasta que los interesados lle
guen al pueblo en que estén avecin
dados, donde se les cangeará por la 
que les corresponda con arreglo á su 
clase y circunstancias.

10. Toda persona que Ílegue. á un ; 
pueblo sin cédula de vecindad,; y en ’ 
1res dias en la corte, y en dos en los 
demas puntos no se presente al Al
calde ó Comisario á esplicar satisfac- 
loriamente esta falta, será detenida y 
considerada como vago, á no ser que 
dos vecinos honrados y bien acomo
dados respondan de su conducta y de 
que en un término prudencial ha de 
justificar su procedencia. ;

11. Los que perdieren la cédula 
de vecindad fuera del punto de su 
habitual residencia, no podrán obte
nerla en el tránsito sino mediante la 
fianza de dos vecinos del pueblo .hon
rados y acomodados,., Lq. c^uU qqq 
en tal caso se espediere será siempre 
de pago, y válida tan solo para el 
viaje:

12. Los Gobernadores de las pro
vincias recordarán á los padres y ca
bezas de familia la obligación en que 
están de dar parle al Alcaide ó Comi
sario á las veinlicuátro horas de las 
mudanzas de domicilio que verifiquen 
cualquiera de los individuos que están 
bajo su dependencia, encareciendo 
el cumplimiento de esta obligación, 
nunca tan precisa como cuando la 
exactitud de los padrones ha dé ser la 
principal medida de vigilancia. Én las 
papeletas que pasen á la Autoridad los 
padres ó cabeza de familia en;cum- 
plimiento de lo prescrito en el párra
fo anterior, se espresará el nombre y 
apellido del que llega al pueblo ó sale 
de él y el punto de donde viene ó 
adonde se dirige.

13. Los Alcaldes y Comisarios lle
varán un registro de cédulas de ve- 
cindad con arreglo al adjunto modelo.

Lo que de órden dé S, M. digo á 
V. S. para que dando á estas instrue. 
ciOnes la mayor publicidad, adopte 
inmediatamente las demás disposicio
nes que correspondan. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.* de 
Abril 1854.=:San Luis.=Sr. Gober
nador civil de la provincia de....=Es 
copia. •
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• (Modelo que se cita en la Real órden que antecede.)

Ano de 185....

Provincia de......

Distrito municipal de

REGISTRO DE CEDULAS DE VECINDAD.

Comisario ó Celaduría de.....

A fin de que tengan eljlebido cum
plimiento las disposiciones del Real 
decreto de 15 de Febrero de 1854^ la' 
Reina (q. D. g.) se ha servido resolver 
lo siguiente: l.“ Desde el momento 
en que reciba V. S. esta comunica-, 
cion, adoptará las medidas mas efica
ces para que en todo el mes de Enero 
próximo queden distribuidas en jos 
pueblos de esa provincia las cédulas 
de vecindad creadas por dicho Real 
decretó, en la inteligencia de que no 
cumple V. S. con hacer que se en
treguen estos documentos á los Al
caldes y empleados de Vigilancia^ sino 

“•551»’«s ifredso-se asegure, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de que 
han sido repartidos á domicilio: 2.° 
Prevendrá V. S. lo conveniente para 
que al liempo de hacerse la distribu
ción, se cuide de que el cabeza de 
familia firme su cédula y las de todas 
las personas que están bajo su depen
dencia, en el lugar al efecto señalado: 
5.' El 51 de Marzo de 1859, remitirá 
V. S. á este Ministerio un resumen cir
cunstanciado del número de cédulas 
de cada clase que se hubiere dislribui- 
doen la provincia, para que, con pre
sencia del censo de población, pueda 
apreciarse la eficacia y acierto de las 
disposiciones lomadas por ese Gobier
no de provincia: 4.“ Hará V. S. saber 
con repetición por medio de Bolelin 
oficial, que según lo dispuesto en la 
Real órden de 1.’ de Abril de 1854 
(prevención 10.“) lodo el que llegue á 
un pueblo sin cédula de vecindad y 
no se presente á los tres dias en la 
córle y á los dos en los demás puntos 
al Alcalde, Inspector ó Comisario de 
Vigilancia á esplicar salisfactoriamen- 
te esté» fulla, será detenido y conside
rado como vago, á no ser que dos ve
cinos honrados y bien acomodados 
respondan de que en un término pru
dencial ha de identificar su proceden
cia: 5.” Valiéndose de todos los medios 
posibles de publicidad en la Capital 
y en los pueblos, hará V. S. saber á 
esos habitantes los inconvenientes á 
que se espondran los que salgan de

su domicilio sin llevar consigo la cé
dula de vecindad, y 6.’ Dispondrá 
V. S. que la Guardia civil y los em- 
pleádos de Vigilancia exijan á los 
viageros la presentación de las cédu
las, advirtiendo á los que en los pri
meros dias carezcan de ellas y no in
fundan sospechas, la obligación en 
que están de adquirirías, y desple
gando sucesivamente mayor rigor á 
medida que sean mas conocidas, estas 
disposiciones hasta pasar de la impo- 
siciqn,4e la multa que corresponda, 
á la detención de los omisos que no 
acrediten su procedencia y ofrezcan 
las necesarias garantías. De Real ór
den lo digo á V. S. para su cumpli
miento, esperando que acusará el 
recibo de esta comunicación. Dios 
guarde à V. S. muchos años. Madrid 
19 de Noviembre de 1858.=Posada 
Herrera.

- ------------ - -------------

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con fecha de hoy al Gobernador' 
de esta provincia, lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q.D.G.) 
de la comunicación de V. E. de 1." del- 
corriente, en que al acusar el recibo 
de la Real órden de 19 de Noviembre 
próximo pasado, propone la adopción 
de varias medidas con el objeto de 
evitar los inconvenientes que ofrece 
la manera en que se distribuyen las 
cédulas de vecindad; Enterada S. M., 
se ha servido mandar que, sin per
juicio de lo que oportunamente se re
suelva respecto de la nueva forma 
que convenga dar á los espresados 
documentos, se observen desde luego 
las prescripciones siguientes;

1 ." En las cédulas de vecindad 
pertenecientes 5 las mugeres casadas, 
Se hará constar el nombre de sus ma
ridos.

2 .“ En los correspondientes á per
sonas que no sean cabezas de familia, 
se pondrá al respaldo la firma del in
teresado ó nota en que se esprese 
que no sabe escribir, sin que por esto

deje de suscribiría el padre de fami
lia en el lugar correspondiente.

3 .“ V. E. y los Alcaldes de los 
pueblos podrán, según lo dispuesto en 
la regla 7.® de la Real órden circular 
de 1.” de Abril de 1854, negar ó re
coger en casos especiales -las. cédulas 
de vecindad, debiendo las autorida
des' Íocáles, cuando lo verifiquen, dar 
cúenla inmediatamente á V. E. con 
esposicion ,de motivo para. su.aproba
ción. Esta facultad trae consigo la de 
limitar á un liempo dado las cédulas 
que se espidan á los que, teniendo 
malos antecedentes, justifiqueil ha
llarse en la precision de obtener 
aquel documento. V. E. podrá, ade
mas-respaldar las cédulas de los que 
deban ser olqeto de la atención de 
las autoridades y dar á Ias de los 
puntos á que se dirijan, los avisos 
convenientes, con cuyo fin deben lle
varse registros especiales.

4 .’ No seconcederá cédula de.ve
cindad á los que no cuenten con la 
anuencia de los padres ó cabezas de 
familia, con arreglo á lo mandado en 
la prevención 6.° de la citada circular 
de 1.’ de Abril-de 1854.

Y 5.’ Tampoco se concederá álos 
que en virtud de disposición ó sen
tencia de los Tribunales deban resi
dir en punto determinado hasta que 
legalmente vuelvan al ejercicio de sos 
derechos, ni á los refugiados politicos 
que solo pueden viajar con un pase 
especial, prévia la 'correspondiente 
autorización, según lo dispuesto en 
circular de 12 de Junio de este año.

De Real órden comunicada por,el 
espresado Sr. Ministro, lo traslado á- 
V. S. á fin de que se dé cumplimiento 
en esa provincia á las prescripciones 
que preceden, tanto en la distribución 
de cédulas de vecindad que debe’ha- 
cerse en Enero próximo, como en to
dos los casos que ocurran. Dios guar
de á V. S. muchos años.'MacïniîT'iîé" 
Diciembre dé Í858>=:EI Subsecreta- ’ 
rio, Juan de Lorenzana. ' ■ ■

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

La Diréceion General de Renias Es
tancadas con fecha 19 del actual me 
dice lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado a ésta Dirección 
general con fecha 5 del que] rige, la 
Real órden siguiente:

«limo. Sr.;=He dado cuénla á la 
Reina (q. D. g.) del espediente ins
truido en esa Dirección general con 
m,otivo del Manual que para el uso 
del papel sellado ha escrito y publi
cado en el corriente año el Visitador 
de la Renta en Valladolid] Ü. Satur
nino Garcia de la Puente;, y teniendo 
en consideración que su conocimien
to puede ser de mucha utilidad á los 
funcionarios y oficinas públicas á 
quienes está dedicado, S. M., confor
mándose con lo propuesto por V. S. 
y por Ia Asesoría de este Ministerio, 
se ha dignado mandar se recomien
de su adquisición ó las Secretarías 
de Ayuntamientos, Juzgados, Parro
quias, Escribanías y demas oficinas 
públicas, dándose conocimiento de 
esta soberana disposición al Ministerio 
de la Gobernación, del.Reino, por si 
cree oportuno autorizar se incluya el 
importe de .un ejemplar en los pre
supuestos municipales. De Real or
den lo digo-á V. S.. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.*

( Lo traslado á V. S. para 'que se sir
va comOnicar. la preinserlq Real ór
den,- á las dependencias y oficinas á 
quienes pueda interesar la adquisi
ción dél referido Manual á los fines 
que.se indican,disponiendo al propio 
tiempo se publique en .el Boletín ofi
cial de esa provincia con el propio 
objeto.

Y cumpliendo con lo prevenido en la 
he dispuesto inser- 

, tulpia':e<n^esle Boletin oficial á los fines 
■Iqw :qdicdan indidadós. Valladolid 27 

de Octubre de 1859.—P. A. Esteban 
\ Morales. - ■
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Gobierno de la provincia de Valladolid.

Conclusion de la clasificación general de los Montes, hecha por el Cuerpo de Ingenieros.

PARTIDO JUDICIAL DE RIOSECO.

PARTIDO JUDICIAL DE TORDESILLAS.
Peñaflor,........................
San Miguel del Pino. . .

San Roman de la Hornija.

Torrelobalon. . . . .
Urueña. .... . -

Torrelobalon. .
Urueña. . . .

Total.

Peñaflor.. . . . .
San Miguel del Pino. .

San Roman de la Hornija

Montico y Nuevo................................. 11000
Montico (El)....................................  . 7000
Alisera........................................  . 6900
Piorna,...........................  . . , 4800
Rinconada. ........................................ 500
Tierra de Don Gasparin. . . . . 051
Canto (El).................................  . . 64300
Monte de Villa..............................  . 70800

165551

Encina..
Encina..
Chopo. .
Taray. . 
Fresno,. 
Chopo. . 
Encina.. 
Encina,.

.(Roble,

. Sauce.

. Sauce.

. Sauce.

PARTIDO JUDICIAL DE VALORIA LA BUENA.
Cabezón......................... ..... Cabezón.............................. Isla (La).. ................................... ..... Olmo.. . . . . Fresno.
Castrillo Tejeriego,. . . Catrillo Tejeriego. . . . Cabezo y Ladera de Castro. . . . 193 Encina.. , . . .Roble*
Cigales. . . ., . . . Cigales. ...... Montecillo....................................... ..... 150 Encina.. . . . .Roble*
Esgu^las. . . . . . Esguevillas.......................... Encinar................................................. 1287 Encina.. . .
Piña^cÉsgHeva. . . . Piñas de Esgueva, . . . Carrascal y Valdeperros..................... 965 Encina.. . . . .'Roble.
Quintanilla de Trigueros. Quintanilla de Trigueros. Torozos. . . . ...... 766 Encina.. . . . . Estepa.
San Martin de Valvení. . San Marlin de Valvení. . Raso...............................  . 141 Encina.. . . . . Roble.
Villafu^te. . . , . . Villafuerte...........................

Total

Aldas. .—.------------- --------------------------- 115

5622

Encina.. . . . .Roble.

PARTIDO JUDICIAL DE VALLADOLID.
Géria.. ............................
Puente Duero. . . . .
Valladolid. .... .
Villabáñez. . . . . .

Géria.. . . . .
Puente Duero. . . 
Valladolid. . . .. 
Peñalba de Duero..

Monte de Géria. 
Monte de Duero 
Espinar. . . 
Requejo. . .

25
600
64
45

Encina..
Encina..
Olmo. . 
Encina.,

Fresno.
Álamo y pino.

Total, 734

PARTIDO JUDICIAL DE VILLALON.
Roales. . . . . . . ¡Roales. ............................. ¡Monte ^1)...............................................

Total. , ....................................................

450

450

Encina..

Resumen de los montes enajenables»

Cuya cíasi^cacion he dispuesto insertar en este periódico oficial para su publicidad y conocimiento de los Ayuntamientos y demas personas ó Quienes (corres- 
ponda. Valladolid 18 de Octubre ds iQ^9.=Castor Ibáñez de Aldecoa.

PARTIDOS JUDICIALES.
/DEL E STADO. DE LOS PUEBLOS. DE CORPORACIONES CIVILES. TOTAL.

Número. Hectáreas. Número. Hectáreas. Número. Hectáreas. Número. Hectáreas.

Medina del Campo. ... . . . 
Nava del Rey.......................................... 
Olmedo...................................................  
Peñafiel...................................................  
Rioseco.......................................  . .
Tordesillas.................................  . .
Valoria la Buena...................................  
Valladolid......................................... .....
Villalón...................................................

» 
» 
»
» 
» 
» 
»

B 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
»

1
5
4

11
3
8
8
4
1

32100
198200
63Í00

314100
77900

165551
362200

75400
45000

» 
» 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
B 
» 
» 
>
B 
B

1
3

11
4
5
8
8
4
1

52100
198200 '

63100
314100

77900
165551
562200

75400
45060

Totales... 9 B » 45 1551351 B 45 133135a
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